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MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO
TERRITORIAL
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Por la cual se otorqa una Licencia Ambiental

LAASESORA DEL VICEMINISTERIO DE AMBIENTE DIRECCiÓN DE LICENCIAS,
PERMISO~; y TRÁMITES

En ejercicio de las facultades delegadas por 18 Resolución '1080 de septiembre 09 de
2004, expedida por este Ministerio, especialmente las conferidas en la Ley 99 de 1993,
Decreto 11130 de 2003, Proferido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, la ley 790 de 2002 y el Decreto 2'16 de 2003 emitido por el Departamento
Administrativo dela Función Pública y

CONSIDERANDO

1.- ANTECEDENTES

Que mediante oficio con radicación N" 3113-1-8627 de mayo 30 de 2003, el señor
JAIME EDU,\RDO VELEZ RAMIREZ, en calidad de Representante Legal. del
CONSORCIO Rl:LLENO SANITARIO NUl:VO MONDOI~EDO, solicitó a este Ministerio
Licencia Ambiental para el pr:J"i'~cto denominado "Concesión para realizar los Estudios,
Diseños, Construcción y/o montaje, operación y mantenimiento, cierre, clausura y post -
clausura de las instalaciones ele un sistema de tratamiento y disposición final de
residuos sólidos en el Departamento eje Cundinarnarca en el área eje Mondoñedo", y si
requiere c:J.::; la elaboración ele Diaqnóslico Ambiental de Alternativas, y que se fije los
tórminos de referencia de los Estudios Ambientales correspondientes.

Que mediante auto N" 0748 de Agosto 14 de 2003, este Ministerio da inició el trámite
administrativo de la solicitud de licencia ambiental, declaró que el proyecto no requiere '
elaborar el Diagnóslico Ambiental de Alternativas y emite los términos de referencia .\
para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, asi mismo realizó el cobro por el
servicio de evaluación ambiental del proyecto en mención.

Que mediante oficio con número de radicación W 3113-1-13046 de agosto 22 de 2003,
el Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo. a través de su representante legal,
interpone recurso de reposición contra el auto N° 0748 de 2003, específicamente
contra los términos de referencia emitido". en ,e1,_ citado auto.

Que mediante auto W '1194 del 05 de diciembre de 2003, el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, resuelve el recurso de reposición interpuesto contra el
auto W 748 de 2003, en el sentido de modificar los términos de referencia otorgados
por esta entidad.

Que mediante oficio con radicación N° 4120-E 1-22194 de diciembre '19 de 2003, el
Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Moncoñedo, él través de su representante legal,
remitió a este Ministerio el documento denominado "Estudio de Impacto Ambiental

t. Relleno Sanitario Nuevo Monrloñedo", en cuatro libros para un total de 24 volúmenes.
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Que mediante Decreto 3266 del 08 de octubre de 2004. expedido por el Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Oesarrollo Territorial, se creo la Dirección de Licencias, Permisos
y Trámites Ambientales.

Que de acuerdo con las Resolución N" 10RO de septiembre 09 de 2004, la señora
Ministra de Ambiente. Vivienda y Desarrollo Territorial delega alqunas funciones en la
Asesora del Viceministerio de Ambiente Dirección de Licencias, Permiso y Trámites.
relacionadas con suscribir los actos administrativos por medio de los cuales se otorgan.
niegan, modifican y ceden las licencias ambientales, dictámenes técnicos ambientales,
planes eje manejo ambiental y permisos de estudio de diversidad biolóqica de
competencia del Ministerio, así como resolver las consultas y derechos de petición que
se formulen en relación con las funciones delegadas.

Que con base en la evaluación clel Estudio de Impacto Ambiental para la construcción y
operación del Relleno Sanitario Nuevo Moncloneclo presentado por el Consorcio
Relleno Nuevo Mondoñedo. las observaciones de la visita de campo, la información
adicional presentada como respuesta al Auto N" 139 del 19 de febrero de 2004 y al
Auto 1280 del 14 de diciembre de 2004. la inforn ración presentada por los terceros
intervinientes y teniendo en cuenta los resultados de la Audiencia Pública Ambiental
celebrada el 21 de septiembre de 2004 y acogiendo el concepto técnico N° 911 de
mayo 19 de 2005, emitido por el Grupo de r~VéllL1acióncle la Dirección de Licencias
Permisos y Trámites Ambientales, en la parte resolutiva del presente acto
administrativo, este Ministerio se pronunciará respecto <1 la Licencia Ambiental
solicitada por la empresa Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo.

Que en mérito cle lo expuesto.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- Otorgar Licencia Ambiental al CONSOIi.CIO I~E:LLENO
SAi'IITARIO NUEVO MONDOÑEDO COIl NIT 830.113.446-8, representado legalmente
por el señor ,JAIME EDUARDO VELEZ RAMIREZ. con cédula de ciudadania N"
438.258 de Usaquén, para el proyecto denominado "Concesión para realizar los
Estudios, Diseños. Construcción y/o montaje, operación y mantenimiento, cierre.
clausura y post - clausura de las instalaciones de un sistema de tratamiento y
disposición final de residuos sólidos en el Departamento de Cundinarnarca en el área
de Mondoñedo, localizado en el predio Cruz Verde perteneciente al predio de mayor
extensión conocido como Mondoñedo. Veredas El Fute y Barroblanco. del municipio de
Bojacá, departamento de Cundinarnarca. El área máxima a ocupar por parte del relleno
con los tres vasos es la siguiente: Vaso 1\ - 6.5 ha, Vaso B - 4.5 ha y Vaso C - G ha.
Los puntos que delimitan el proyecto licenciado son los siguientes:

--'-
PUNTO NORTE ESTE

M15 _ 1,004,623.22 977,260.57
M16 1,004,714.32 977,283.19- ~-
MIl 1.00'1,797.94 977,3'10.79____ o

M18 1,OQrl,8132~ 977,332.00
M19 1,004,850.97 977,357.95
M20 1,001,896.70 977,3/5.59-'---
M21 1.004,920.39 977,420.72
M22 1,005,016.36 977,461.73

'----------/
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r-pUNTO --- -ES-~nonn: - -.-
M23 1005058 </7 977,157.03----- r-~--.--.-

977,530.09M24 I,005,156.4l
M25 /,O052399º- ...277,62~,!!_
D1 1,095, 3º!.!.~ 977,6~339_
C1 Joa5,4286~_ 977,695.96-----

M29 1,005,458.2/ 977,649.67
-

M30 .: 005,468.9/ . 977, 55JlJ!..!L----
M31 1,005,479.95 977,471.46
MJ2 1,005,474.46 977,369.11
M33 1,005,530.52 977,282.21
M34 1,005,635.09 977,131.28
M35 1,005,619.64 977,036.71
M36 1,005, 7~.2c.64~ªJl3~~
M37 .1, 005, ~24. 69_ .J76,93267------
M38 1,005,834.96. 976,9/2.47-----
M39 1,005.868.52 976,894.98
M40 1,005,956.3 ,

- 976,859.38
M4" ",006,0662 , 976,840.20
M42 1,006,07562 976,779.8?_
M43 ..!..L00~,934. 96 976,797.48._-_._-- t---------
M44 1,005,905 !J... 976,80828. --
M45 1.005,603.29 2!§.25245
M'16 J..'005.544~55 976.93'153---- -------
03 J.!.º-º0, 432. 21 976,771.21
04 1,005,416.33 976!952.~--
05 ',005,228.83 977,077.25._---
06 '/,005. Da7. 60 377, !~Eiº-_r---'--- .--..------
07 1,OO{..QJO.2~_ 977,167. 76

ARTí ULO SEGUNDO.- La presente licencia ambiental que se otorga mediante este
acto administrativo comprende las siquienls s actividades.

1.- Adecuación del área a rellenar.

2.- Operación del relleno.

3.-Construcción de la vía de acceso al relleno, incíuvendo el empalme con lél vía
existente entre Mosquera y La Mesa.

4.- Construcción y operación de la planta de lixiviados en el sitio del. relleno (planta
depuradora conformada por laguna de horncqenización. biocJigestor anaeróbico, laquna
anaeróbica, laquna de evaporación y recirculación eJel efluente a las celdas de
disposición).

5.- Manejo de gases (evacuación por chimenea y quemador).

6.- Construcción de un parque ecológico para recreación pasiva contemplativa de
acuerdo con el LISO final del relleno propuesto por el estudio.

7.- Construcción y operación de la planta de compostaje en el sitio del relleno.

"--------/
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Por la c ual SP. Olorga LI/1<1Licencia Arnb ie n í al

ARTíCULO TERCERO_- la licencia ambiental olol~Jéld;:¡ mediante el p.esentc ;lr::lo
adminislr alivo sujeta 81 beneficiario cle la misma (Consocio Relleno Sanitario Nuevo
Monclorledo) al cumplimiento de las obligaciones de carácter le~Jdl y regk'llnenlé1lin Pll

materia ambiental y a 18s derivadas de la información contenida en el f::slurlio eJe
lmpacío Ambient.'1l - EI/\. en el Plan de Manojo /\mhicntéll-- PMI\. élsi C0l110l.'1sqrrc sr:
indican él continuación.

1- Presentar el plano de localización clel proyeclo con el rediseño de la planl;:-¡ rJ8
tratamiento de lixiviaclos y el vaso A. antes del inicio eJela construcción del relleno. as i
como las coordenadas de los puntos que deiirnilan el proyeclo licenciado.

2- Reubicar la chimenea del quemador de Wlses (teniendo en cuenta que en I;:¡
actualidad eslá prevista su instalación en el limite con un predio vecino). a un sitio
dentro del área autorizada, de tal forma que los puntos ele máxima concentración rle
metano queden ubicados denlro del propio relleno. Asi mismo, lél allura cle 121chimone a
deberá cumplir con la altura minima eJedescarga. es decir 15 metros medidos dr.scl8 (,1
suelo. seqún lo establecido en el articulo 40 clel Dr:r::relo 02 de 19f\;?

l .:' Presentar el cronoqrarna de actividades y los resultados de implemcntacion el81
proqrama rle cornpostaie propuesto. incluyendo 1<1concer lar.ión con los ()rllr:s
municipales y ríernás usuarios eJelrelleno.

t1.-~8"lizm durante la vicia útil riel relleno un 111011ilor(>0r11111(11rlr~ calid::rd dc:~1;li,e)
incluvando los siguientes parárnetros: material pai liculado. 1118t;-rIlO.óxidos de azulro
óxidos c/e nitrógeno y compuestos orgánicos volátiles

t1.1- El .'1nlerior monitoreo se hará por un pr-riotlo no menor rlr. I () dins continuos.
uliliz arido los mismos sitios del muestreo de 1.'1lirle(l baso

4.2- r1ealiZélr el Monitoreo de calidad del aire anualmente. ll1p.rli;¡rltr. mueslroo 811 lél
chimenea del quemador de gases. la emisión de CH -t • CO<. II,S. MP, NOx. SOx y
COV·s.

1\.3- Los re sullados de los moniloreos anteriores deberán ser incluidos 811los inr()II11r.~;
de cumplimiento ambiental del proyecto.

5.- Insl;:¡l;:rr la red piezornétrica de control eje ;J~lI(lS subterráneos propuesta (~Il 0.1
estudio, antes de la entrada en operación eJelrelleno.

5.1- El1 los informes de cumplimiento ambiental se debe precisar Ié'!localización de los
piezórnelros e incluir inlormacio,', .ctacionada con las cotumnas liiolóqicas. diser'io y lipo
cle filtros, empaque de grava, métodos de limpieza y desarrollo y el prOs¡r8111;:¡de 1;)
catidad físico - química y bacleriolóqica de sus aguas antes y durante la opernción riel
relleno. midiendo corno rninimo los siguientes parámetros: pl-l, conducliviclad eler.trica.
oxiqe no disuelto. metales pesados. 000. amoníaco. nilr ilos y nitratos: con una
periodicidad de muestreo igual a la propuesta en 18Ficha SM-9.

G-ll1cluir en los informes de cumplimiento ambiental los resultatlos del monilorno de
calidad de agu8 del reservoria existente er. la Hacienda El Fute ..del sitio denominado
l.aquna Blanca y de las aguas provenientes clel sistema de drenaje (escorrenüa)

G 1- Los anteriores resultados deberán compararse con la intorrnación de referenr.ia eje
llnea base: con una periodicidad de rnueslreo igual él la propuesta en l;l Ficha SM ..D.

.1
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7.- Presentar con un año de antelación al cierre de 18s diferentes áreas del relleno, un
plan de mantenimiento de posclausura y rnoniloreo, indicando: fechas de iniciación y
terminación de esta etapa; descripción del proqrarna de mantenimiento y moniloreo:
plan de contingencia; descripción del LISO final del sitio.

8.- Garantizar el mantenimiento de las condiciones ambientales del humedal
denominada Laguna Blanca mediante la implernentación de las medidas propuestas en
el Estudio de Impacto ambiental para la preservación de la flora y fauna presentes.

9.- Realizar el respectivo monitoreo y seguimiento de la calidad clel agua de Laguna
Blanca, siguiendo los lineamientos propuestos en la Ficha SM-3 que contempla el
monitoreo de las aguas subsuperficiales mediante el control de los piezómetros y la
Ficha SM-9 especifica para este cuerpo de agua,

10- Aplicar las medidas de manejo propuestas en el Estudio cle Impacto Ambiental
para garantizar lél permanencia de la biota asociada y las relaciones con el humedal-
enlorno. .

11.- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo antes del inicio de lél
construcción del relleno, deberá realizar lél siembra de las especies propuestas a
rnanera de barrera viva en el limite de la franja de pro lección de Laguna Blanca, rara
aislarla de las actividades del proyecto antes del inicio de su construcción. Asi mismo
hacer el respectivo mantenimiento e incluir su estado de supervivencia en los informes
de cumplimiento ambiental.

ARTíCULO CUARTO.- La licencia ambiental que se olorga al Consorcio Relleno
Sanitario Nuevo Mondoñedo, mediante leI presente providencia, lleva implicito el LISO,

aprovechamiento y afectación de los recursos naturales renovables, necesarios en la
ejecución del proyecto en los siguientes términos:

1.- PERMISO DE VERTIMIENTOS. Se autoriza al Consorcio Relleno Sanitario Nuevo
Mondoñedo el vertimiento de élguas residuales domésticas, en el campo de infiltración,
presentado en el Estudio de Impacto Ambiental

1.1.- Para el manejo de estas aguas se autoriza la construcción de un tanque séptico
de 13_8 m3 de capacidad de doble cámara (sedimentador de 200 L Y digestor de G,OOO
L) y un campo de infiltración, ubicados según lo descrito en el Estudios de Impacto
Ambiental EIA.

2- Permiso eJe aprovechamiento forestal: Se Autoriza al Consorcio Relleno Sanitario
Nuevo Mondoñedo aprovechamiento forestal en un volumen máximo de 53 m3

, para el
área identificada, distribuido así: 10.4 ll1

J en la vía de acceso y 42.6 m ' en el área del
relleno, en los términos presentados en el Volumen 4-Cobertura Vegetal y Fauna
Asocia da. del Estudio de Impacto Ambiental

2.1- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Moncloñedo como medida de compensación
deberá hacer una reforestación de 85 hectáreas. equivalente a cinco (5) veces el área
afectada o intervenida por las actividades del proyecto (17 ha)

2.2.- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo como medida de compensación
establecida en el articulo anterior deberá reforestar 5 hectáreas sobre la zona de
prolección hidrica del cuerpo de aGuél denominado Laguna Blanca, para contribuir con
su preservación y conservación. Igualmente, esta compensación se hará extensiva a la

'-----------/
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subcuenca K que alimenta dicho cuerpo de aqua. utilizando las especies presentadas
en el documento Volumen 4 - Cobertura Vegetal y Fauna Asociada.

2.3.- Dicha compensación la realizará directamente el Consorcio Relleno Sanitario
Nuevo Mondoñedo en los sitios que sean determinados y concertados con este
Ministerio clentro del área de influencia del proyecto

2.4- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo para la ejecución de la anterior
obligación deberá presentar a este Ministerio para su aprobación, en un plazo no mayor
a dos (2) meses a partir de la ejecutoria de esta providencia un plan que incluya los
siguientes aspectos:

a) - Preparación del terreno.

b).- Métoclos y sistemas de siembra o plantación.

c)- Especies arbustivas y/o arbóreas con densidad de plantación mayor o iQual a 1,100
individ uos por ha.

d).- Fertilización.

e) Plan de mantenimiento para un período mínimo de tres años, de tal forma que se
garantice un restablecimiento del 90% del área, individuos o cobertura.

2.5- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo MoncJonedo, en el informe de cumplimiento
ambiental del proyecto deberá incluir registro fotográfico. ubicación en cartoqrafia de
las áreas establecidas en escoda 12000 o mayor. fechas de siembra y resiembra.
índices de mortalidad, estado fitosanitario y medidas correctivas, junto COIl el análisis
de la efectividad de las actividades realizadas. También deberá incluir el avance de la
impternentación del diseño paisajistico propuesto.

ARTíCULO QUINTO.- La licencia ambiental que se otorqa mediante esta providencia
autoriza la utilización de materiales de cantera, los cuales serán adquiridos en sitios de
extracción existentes en el área y que se encuentren debidamente autorizados por
INGEOMINAS y por la Corporación Autónoma Regional de Cundinarnarca. De acuerdo
con lo anterior, y con el fin de verificar la legalidad de la explotación, la empresa deberá
remitir a este Ministerio copia de las autorizaciones mineras y ambientales
correspondientes vigentes.

ARTíCULO SEXTO.- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo deberá dar
cumplimiento e implementar las acciones que se enrnarcan en el Plan de Gestión
Social a través de procesos autogestionarios y de coordinación Interinstitucional.
med ia nte la metodologia taller. Además de las siquientes actividades:

1- Durante la adecuación de la via que permitirá el acceso vehicular él! proyecto.
concertar con el concesionario de la via Mosquera- La Mesa, un programa cle seguridad
vial que contenga las medidas de prevención necesarias, para evitar la accidentalidad a
los diferentes usuarios .

.y 2.- Cumplir con los acuerdos que se realicen con la asociación de reciclaclores de
Mondoñeclo. para la vinculación de mano de obra no calificada en la fase de
construcción y operación del proyecto.

'-------/
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ARTíCULO SEPTIMO.- No se autoriza la disposición final de residuos o desechos
peligrosos, ni se autoriza la implernenlación o construcción de celdas de seguridad.

ARTíCULO OCTAVO.- No se autoriza el vertimiento c/e lixiviac/os por fuera de las
celdas eJe disposición de residuos.

ARTíCULO NOVENO.- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo realizará un
seguimiento permanente sobre el cumplimiento de las medie/as del Plan de Manejo
Ambientat y de las obligaciones consignae/as en la presente resolución; para lo cual
deberá presentar a este Ministerio cada seis meses un informe de cumplimiento
ambiental con los resultados de la implementación e/el plan de manejo ambiental y los
resultados de la socialización, revisión y actualización e/el plan e/e contingencia,
incluyenclo el comportamiento de los indicaclores de seguimiento y monitoreo
propuestos. Tales informes se presentarán de acuerdo con los Formatos de los
Inforrnes cle Cumplimiento Ambiental (tCA) - ANEXO AP-2, del "Manual c/e Seguimiento
Ambiental de Proyectos" - MMA - SECAS, 2002.

Los informes deben ser remitidos con actas ele las reuniones y talleres realizados con la
participación de la comunidad. firmas de los participantes, alcances logrados y avance
cle ejecución dentro eJela planificación de los programas y presentarse con el registro
fotogl'áfico como soporte de la ejecución cle las obras y actividades.

ARTíCULO DECIMO.- El beneficiario de la presente licencia ambiental no podrá
adelantar obras dentro de la franja de propiedad del Estado a que se refiere, el literal d.
del articulo 83 del Decreto 281'1 de 1974, ni en las zonas de retiros que sobre fuentes
superficiales tenga establecida la entidad territorial en cuya jurisdicción se va a
desarrollar el proyecto. Por tal razón, el Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñeclo
deberá reubicar la planta de tratamiento de los lixiviados y el Vaso A (el más cercano a
Laguna Blanca) dentro del área autorizada en esta providencia.

ARTíCULO DECIMO PRIMERO.- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo
deberá e/ar estricto cumplimiento a los criterios de diseño, construcción, operación,
clausura y posclausura establecidos en la Resolución 1096 del 17 de noviembre de
2000 (RAS-2000), especificarnente el Titulo F - Sistemas de Aseo Urbano, o las
normas vigentes en esta materia.

ARTíCULO DECIMO SEGUNDO.- la autorización para el desarrollo de las actividades
y medidas de manejo incluidas en el Plan cle Manejo Ambiental y en esta providencia,
no involucra los permisos por parte de los propietario e los _redios que se vea
afectados por el desarrollo de las mismas tales como, servidumbres de paso,
ocupación temporal de predios y demás. Por lo tanto, éstos deberán ser acordados
con los propietarios según cada caso, incluyendo los trámites adelantados con el
Concesionario de la vía Mosquera - La Mesa, para la construcción y operaclón del
empalme de la vía de acceso al relleno.

ARTíCULO DECIMO TERCERO.- En caso de detectarse durante el tiempo de
ejecución de las obras u operación del proyecto efectos ambientales no previstos, el
beneficiario de la licencia Ambiental deberá suspender las obras e informar de manera

60
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inmediata al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para que este
determine y exija las medidas correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las
medidas que cJebe tomar el mismo beneficiario para impedir la degradación del medio
ambiente. El incumplimiento de estas medidas será causal de las sanciones legales
vigentes.

/

ARTíc'UlO DECIMO CUARTO.- El beneficiario de la Licencia Ambiental deberá
informar previamente y por escrito al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial cualquier modificación que implique cambios con respecto al proyecto para
su evaluación y aprobación. Cualquier contravención será causal para la aplicación de
las sanciones legales vigentes.

ARTíCULO DECIMO QUINTO.- El Ministerio c/e Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial supervisará el proyecto y verificará en cualquier momento el cumplimiento de
lo dispuesto en esta providencia, en el Estudio de Impacto Ambiental, en el Plan de
Manejo Ambiental y en la legislación ambiental vigente. Cualquier contravención será
causal para la aplicación de las sanciones legales vigentes.

ARTíCULO DECIMO SEXTO.- la Licencia Arnbientat que se otorga mediante esta
providencia no ampara ninqún tipo de obra o actividad diferente a las descritas en el
Estudio de lrnpaclo Ambiental, el Plan de Manejo Ambiental y en la presente
providencia. Cualquier modificación en las concliciones de la licencia ambiental. el
Estudio c1e Impacto Ambiental o en el Plan de Manejo ambiental, deberá ser informado
al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para su aprobación.

PARÁGRAFO,- Igualmente se deberá solicitar y obtener modificación de la licencia
ambiental cuando se pretenda usar, aprovechar o afectar un recurso natural no
contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental, o en el Plan de Manejo Ambiental y
en la presente providencia.

ARTíCULO DECIMO SEPTIMO,- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo
deberá informar por escrito a los contratistas y en general a todo el personal
invotucrado en el proyecto sobre las obligaciones, medios de control y prohibiciones
establecidas en este acto administrativo, así como aquellas definidas en el estudio de
impacto Ambiental y en el Plan de Manejo Ambiental y exigir el estricto cumplimiento
de los mismos.

ARTíCULO DECIMOOCTAVO,- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo
deberá darle prioridad, en la contratación de mano de obra no calificada, a los
habitantes del área c/e influencia directa del proyecto.

ARTíCULO DECIMO NOVENO.- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo
será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por él o por los
contratistas a su cargo y deberá realizar las actividades necesarias para corregir los
efectos causados.

~! ,.

"---------/

61



.'... ' .
s-

'f

RESOlUCION NÚMERO
/~-_._---'-

DEL Hoja No,

Por la cual se Otorga una Licencia Ambiental

ARTíCULO VIGESIMO.- En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de las
obras u operación del proyecto efectos ambientales no previstos, el beneficiario de la
licencia Ambiental deberá suspender las obras e informar de manera inmediata al
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para que este determine y exija
las medidas correclivas que considere necesarias, sin perjuicio de las que debe tomar
el mismo beneficiario para impedir la degradación del medio ambiente, El
incumplimiento de estas medidas será causal de las sanciones legales vigentes.

ARTíCULO VIGESIMO PRIMERO.- Durante la ejecución de las obras del proyecto, y
en caso de encontrarse vestigios arqueológicos, El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo
rvlondoñedo deberá realizar la prospección arqueológica del sitio, la cual será llevad él a
cabo por personal especializado. Concluida esta etapa, el Consorcio deberá presentar
el estudio respectivo éll Instituto Colombiano eJe Antropología e Historia - ICANH del
Ministerio de Cultura, El ICANH determinará la necesidad de realizar la etapa de
excavación o rescate arqueológico.

ARTíCULO VIGESIMO SEGUNDO.- Con el propósito de prevenir incendios el
beneficiario de la Licencia Ambiental deberá abstenerse de realizar quemas, asi como
de talar y acopiar material vegetal.

ARTíCULO VIGESIMO TERCERO.- la licencia ambiental que se otorga no ampara la
captura o la extracción de especímenes de fauna o flora silvestre.

ARTíCULO VIGESIMO CUARTO.- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo
deberá informar a este Ministerio la fecha de iniciación de actividades.

ARTíCULO VIGESIMO QUINTO.- la licencia Ambiental que se otorga mediante esta
providencia para el proyecto "Concesión paro realizar los Estudios, Diseños,
Construcción y/o montaje, operación y mantenimiento, cierre, clausura y post - clausura
de las instalaciones de un sistema de tratamiento y disposición final de residuos sólidos
en el Departamento de CuncJinamarca en el área eje Mondoñecfo" tiene una vigencia
igual a la duración de la actividad y vida útil del proyecto.

ARTíCULO VIGESIMO SEXTO.- El Consorcio Relleno Sanitario Nuevo Mondoñeclo
deberá publicar a su costa el encabezado y parte resolutiva del presente acto
administrativo en un diario de amplia circulación nacional y alleqar copia de dicha
publicación a este Ministerio con destino a! expediente N" 2875, dentro de los diez (10)
días siguientes a la ejecutoria de esta providencia.

ARTí CULO VIGESIMO SEPTIMO.- Por la Dirección de Licencias Permisos y Trámites
Ambientales de este Ministerio, notifíquese el presente aclo administrativo al
representante legal o apoderado debidamente constituido de la empresa CONSORCIO
RELLENO SANITARIO NUEVO MONDOÑEDO, a la Sociedad Agropecuaria e
Inversionista Aguazuque S,A. y de Rudolf Kling Fernández y/o a su apoderado el señor
abogado Luis Fernando Macias Gómez y al señor John Ivan Nava Arias.

ARTíCULO VIGESIMO OCTAVO.- Por la Dirección de Licencias Permisos y Trámites
Ambientales este Mínisterio, comuníquese esta providencia a la Corporación Autónoma
Regional de Cundinamarca - CAR, él la Gobernación de Cundinamarca, a la Alcaldía
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Municipal de Bojacá. a la Defensoría del Pueblo Delegada para Asuntos Ambientales y
a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios.

ARTíCULO VIGESIMO NOVENO.- Contra el presente acto adrninistrntivo procede
recurso de reposición, el cual podrá interponerse porsonatrncnle por escrito ante este
Ministerio, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, conforme él lo
dispuesto en el articulo 52 elel Código Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE COMUNíQUESE rúsLÍQUESE y CÚMPLASE

f'royer.lo: Dicqo LUISDi¡¡7. R COl1lriJlislalf)LPl
Exp.21l75. U\
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